
  

RESOLUCION No. 06-G-1J-0006592 

AB. CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

      
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón _ [Fecha Cantón|Fecha | 

72601 DAHIMAR S.A. O GUAYAQUIL 01/06/1995 GUAYAQUIL 10/07/1995 

102256 DAIFER S.A. 1 GUAYAQUIL 05/09/2000 GUAYAQUIL 13/10/2000 

44344 DAIREN S.A. 2 GUAYAQUIL 26/05/1987 GUAYAQUIL 11/06/1987 

80404 DAKARDEN S.A. 1 GUAYAQUIL 30/12/1997 GUAYAQUIL 12/02/1998 

90027 DALABRY S.A. 25 GUAYAQUIL 01/06/1999 GUAYAQUIL 21/06/1999 

68896 D'ALAINCORP S.A. 21 GUAYAQUIL 16/07/1993 GUAYAQUIL 13/09/1993 

105258 DALCORP S.A. 3 GUAYAQUIL 28/06/2001 GUAYAQUIL 06/09/2001 

72087 DALEKA S.A. O GUAYAQUIL 27/02/1995 GUAYAQUIL 22/03/1995 

104682 DALGOX S.A. 25 GUAYAQUIL 13/06/2001 GUAYAQUIL 09/07/2001 

78763 DALIASA S.A. 25 GUAYAQUIL 16/07/1997 GUAYAQUIL 11/09/1997 

74583 DALINIS.A. 17 GUAYAQUIL 20/05/1996 GUAYAQUIL 05/06/1996 

73193 DALMACIA S.A. 5 BABAHOYO 09/08/1995 GUAYAQUIL 12/09/1995 

109197 DALMAVI S.A. 18 GUAYAQUIL 27/42/2004 GUAYAQUIL 01/02/2002 

104338 DALOLSIS.A. 25 GUAYAQUIL 07/05/2001 GUAYAQUIL 05/06/2001 

78871 DALSACORP S.A. 30 GUAYAQUIL 11/09/1997 GUAYAQUIL 02/10/1997 

80839 DALTON TRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 20/02/1998 GUAYAQUIL 20/03/1998 

107908 DALUMA S.A. 2 DURAN 15/02/2002 GUAYAQUIL 13/05/2002 

105572 DALUTZA S.A. 25 GUAYAQUIL 03/08/2004 GUAYAQUIL 25/09/2001 

80731 DAMANFLOR S.A. 17 GUAYAQUIL 25/02/1998 GUAYAQUIL 16/03/1998 

100347 DAMBI S.A. 3 GUAYAQUIL 01/02/2000 GUAYAQUIL. 15/02/2000 

108796 DAMEL S.A. 16 GUAYAQUIL 06/02/2002 GUAYAQUIL 12/03/2002 

402739 DAMENOSPORT S.A. 16 GUAYAQUIL 28/09/2000 GUAYAQUIL 24/11/2000 

102105 DAMERVIS.A. 25 GUAYAQUIL 18/09/2000 GUAYAQUIL 12/10/2000 

102304 DAMODO S.A. 25 GUAYAQUIL 27/08/2000 GUAYAQUIL 31/10/2000 

105644 DANAIRA S.A. 25 GUAYAQUIL 09/08/2001 GUAYAQUIL 25/09/2001 

78888 DANDONI S.A. 21 GUAYAQUIL 09/09/1997 GUAYAQUIL 02/10/1997 

108756 DANERY S.A. 25 GUAYAQUIL 21/06/2002 GUAYAQUIL 15/07/2002 

104798 DANFILSA S.A. 25 GUAYAQUIL 27/06/2001 GUAYAQUIL 13/07/2001 

105341 DANFRE SA. 21 GUAYAQUIL 06/07/2001 GUAYAQUIL 29/08/2001 

102553 DANIPRO S.A. 29 GUAYAQUIL 13/11/2000 GUAYAQUIL 05/12/2000 

104170 DANKE S.A. 25 GUAYAQUIL 16/04/2001 GUAYAQUIL 16/05/2001 

107103 DANLIR S.A. 25 GUAYAQUIL 29/11/2001 GUAYAQUIL 27/02/2002 

78873 DANTIS S.A. 37 GUAYAQUIL 27/08/1997 GUAYAQUIL 08/09/1997 

109292 DANZING S.A. 2 DURAN 21/05/2002 GUAYAQUIL 03/07/2002 

76117 DAQUER SA. 9 GUAYAQUIL 18/11/1998 GUAYAQUIL 03/01/1997 

103653 DARCESA S.A. 3 GUAYAQUIL 07/11/2000 GUAYAQUIL 01/03/2001 

79807 DAREXMIR S.A. O SANTAELENA 09/12/1997 GUAYAQUIL 24/12/1997 

102472 DARFUL S.A. 25 GUAYAQUIL 23/10/2000 GUAYAQUIL 01/12/2000 
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" 102269 DEDESAN S.A, 16 GUAYAQUIL 15/08/2000 GUAYAQUIL 02/10/2000 

99447 DEDOCORP S.A. 21 GUAYAQUIL 03/11/1999 GUAYAQUIL 02/12/1999 

101039 DEFERY S.A. 25 GUAYAQUIL 01/06/2000 GUAYAQUIL 21/06/2000 

1004680 DEFRUTO S.A. 25 GUAYAQUIL 09/03/2000 GUAYAQUIL 27/03/2000 

76901 DEFULSA S.A. 1 SANTA ELENA 02/01/1997 GUAYAQUIL 22/01/1997 

109032 DEFURA S.A. 30 GUAYAQUIL 03/05/2002 GUAYAQUIL 28/05/2002 

90010 DEGAULL S.A. 1 BALZAR 19/05/1999 GUAYAQUIL 07/07/1999 

100865 DEINTAX S.A. 3 GUAYAQUIL 14/04/2000 GUAYAQUIL 10/05/2000 

101641 DEJAVU S.A. 1 GUAYAQUIL 12/07/2000 GUAYAQUIL 24/08/2000 

QUE, han transcurrido más de treinta dias, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañias mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañia, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

 



* ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1*.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución a la Ab. Maria Elena Ochoa Flores de Moran y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

  

   

       

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA 
Guayaquil, a 19 de septiembre- 'e-200 

Ú 
Ab. Ces; Ponce e 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 32.204 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Agosto del dos mil siete queda 

inscrita la Resolución N”  06-G-IJ-0006592, dictada el 19 de 

Septiembre del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de 
Disolución Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Cesar Ponce Moreira, rectificada mediante Resolución 

No. 07-G-1J-0004785, dictada 19 de Julio del 2007, por el Director 

Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionadas en la misma, de fojas 123.847 a 123.857, 
Registro Mercantil múmero 22.033.- 2.- Se tomo nota del contenido de 
estas Resoluciones, “al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se 
deja sin efecto a la Compañía: DALMACIA S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-1J-0004405, dictada el 5 de Julio del 2007, por el Director 
Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- 
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